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II.- SINOPSIS 

Regular a los proveedores de espectáculos públicos, para proteger los derechos de las personas consumidoras en 
la compra de boletos para espectáculos públicos que se comercializan por cualquier medio autorizado, incluyendo 
internet o cualquier otra forma digital. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, en materia de regulación de boleteras. 

2.- Tema de la Iniciativa. Títulos y Operaciones de Crédito. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

No. Expediente: 0775-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo tercero del 
artículo 28, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 24. La procuraduría tiene las siguientes 
atribuciones: 
 
I. a XIII. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
XIV. a XXVII... 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 127 Y 128; SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XIII BIS DEL ARTÍCULO 24; EL 
ARTÍCULO 62 BIS; EL ARTÍCULO 65 QUÁTER; LA 
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 76 BIS Y EL ARTÍCULO 
76 BIS 2, TODOS DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 
AL CONSUMIDOR. 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 127 y 128; se adiciona la 
fracción XIII Bis del artículo 24; el artículo 62 Bis; el artículo 
65 Quáter; la fracción VIII del artículo 76 Bis y el artículo 76 
Bis 2, todos de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 24. …  
 
I. a XIII. … 
 
XIII Bis. Proteger los derechos de las personas 
consumidoras en la compra de boletos para 
espectáculos públicos que se comercializan por 
cualquier medio autorizado, incluyendo internet o 
cualquier otra forma digital. 
 
XIV. a XXVII. … 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 62 Bis. Los proveedores de servicios 
destinados al ofrecimiento de espectáculos públicos 
deberán garantizar la entrada de las personas 
consumidoras que cuentan con algún medio válido para 
su acceso, cuando éste haya sido emitido por el 
proveedor del servicio o el tercero autorizado para ello.   
 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por espectáculo 
público a toda aquella representación, función, acto, 
evento, espectáculo o exhibición de cualquier índole 
artística, musical, recreativa, cultural o deportiva 
ofertada por una persona física o moral en cualquier 
lugar o tiempo y por la cual ésta recibe un pago en 
dinero o en especie.   
 
Los proveedores de espectáculos públicos no podrán 
ofrecer accesos que sobrepasen el número de lugares 
disponibles en los sitios donde se lleve a cabo el evento, 
espectáculo o exhibición que sea ofertado.   
 
Si por causas ajenas a la persona consumidora e 
imputables al proveedor de boletos, el primero no 
lograse ingresar al espectáculo público por el cual pagó 
su acceso, el proveedor deberá reembolsar u ofrecer un 
boleto o acceso del mismo valor a la persona 
consumidora, en caso de no hacerlo, el proveedor de 
boletos se sujetará a las infracciones del artículo 127 
de la esta Ley.  
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No tiene correlativo 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

En el caso de que por cualquier causa legítima se realice 
el reemplazo de boletos o accesos, el proveedor deberá 
realizar la cancelación inmediata de los boletos o 
accesos entregados por primera vez a la persona 
consumidora.   
 
Por ningún motivo se podrá condicionar o negar la 
entrada a las personas consumidoras con boletos o 
accesos válidos reemplazados cuando hayan sido 
emitidos por el proveedor del servicio de 
entretenimiento o por el tercero designado por éste.   
 
Artículo 65 Quáter. En caso de cancelación de cualquier 
espectáculo público, quien haya realizado la venta de 
boletos de acceso, independientemente de su calidad 
de organizador o intermediario, deberá reintegrar a la 
persona consumidora el importe completo cobrado por 
el servicio de entretenimiento, incluyendo el precio del 
boleto y los cargos por cualquier tipo de servicios.  
 
El reembolso antes descrito, se verificará dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha del anuncio 
de la cancelación, mediante reembolso a la persona 
consumidora adquirente y al mismo medio de pago 
utilizado en la compra y sin que se requiera solicitud 
alguna por parte de la persona consumidora, salvo en 
los casos que el prestador del servicio carezca de datos 
para la identificación de la persona consumidora o de la 
cuenta de ésta para procesar el reembolso, en cuyo 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

caso la persona consumidora tendrá un plazo de treinta 
días naturales para solicitarlo a partir del anuncio de la 
cancelación, debiendo proporcionar al proveedor la 
información indispensable para identificarla y para 
emitirle el reembolso a través de instituciones de 
crédito, a efecto de que el proveedor emita el 
reembolso dentro de un plazo no mayor a treinta días 
naturales siguientes a la recepción de la solicitud. 
 
Los plazos que transcurran a partir de que el proveedor 
haya entregado los recursos a las instituciones de 
crédito que participen en el proceso de reembolso y que 
éstas demoren para depositarlo en la cuenta de las 
personas consumidoras, no serán atribuibles al 
proveedor del servicio de entretenimiento ni de 
intermediación en la venta, y no se entenderán 
incluidos en los plazos límites descritos en este artículo.  
 
Cuando los eventos o espectáculos sean pospuestos 
para una nueva fecha, independientemente de la causa, 
la persona consumidora podrá optar por asistir con su 
mismo boleto en la nueva fecha o solicitar su reembolso 
dentro de los treinta días naturales posteriores al 
anuncio de la fecha alternativa; en el entendido que si 
el anuncio de la fecha sustituta no se realiza dentro de 
los seis meses siguientes a la fecha inicialmente 
ofertada para tal evento o espectáculo, las empresas 
dedicadas a la venta de boletos o el prestador de 
servicio que lo haya comercializado deberán reintegrar 
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ARTÍCULO 76 BIS.- Las disposiciones del presente 
Capítulo aplican a las relaciones entre proveedores y 
consumidores en las transacciones efectuadas a través del 
uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología. En la celebración de dichas transacciones se 
cumplirá con lo siguiente: 
 
I. a VII. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a las personas consumidoras el costo señalado en este 
artículo, en los términos y plazos antes previstos para 
el caso de eventos cancelados. 
 
Artículo 76 Bis. …  
 
 
 
 
 
 
I. a VII. … 
 
VIII. El proveedor, cuando se trate de venta de boletos 
para espectáculos públicos en taquillas, puntos de 
venta físicos, líneas telefónicas, a través de internet o 
cualquier medio físico o digital que haya sido 
autorizado por el proveedor, deberá de emitir a la 
persona consumidora, al momento de realizar el cobro, 
un boleto (físico o electrónico) con las debidas medidas 
de seguridad, confiabilidad e inviolabilidad, que 
permitan y garanticen el acceso al mismo, sin necesidad 
de acudir a sitios físicos, sucursales o tiendas que 
generen gastos adicionales a la persona compradora. 
En el caso de ventas digitales, podrá ponerse a 
disposición de la persona consumidora el servicio 
opcional de expedición de un boleto físico para ser 
entregado en la localidad en que se realice el evento, y 
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VIII. a IX. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

en su caso, del envío al domicilio señalado por la 
persona consumidora.  
 
Si por causas ajenas a la persona consumidora e 
imputables al proveedor de boletos, la entrega de los 
boletos o accesos no se llegase a concretar en el tiempo 
acordado con la persona consumidora, el proveedor de 
boletos deberá reembolsar el costo total del mismo más 
los cargos adicionales por cualquier tipo de servicios 
que haya adquirido la persona consumidora a través del 
proveedor de boletos, más una compensación adicional 
del 20 por ciento sobre el costo total del o los servicios 
adquiridos. 
 
 
 
Artículo 76 Bis 2. El proveedor de boletos digitales 
deberá informar de manera precisa y certera en su 
página digital los términos y condiciones del costo total 
de sus servicios, cargos o comisiones.  
 
Además, se deberán implementar protocolos de 
prevención y denuncia que busquen evitar el 
acaparamiento y la reventa no autorizada de boletos.  
 
En cualquier espectáculo público, los proveedores de 
boletos deberán asegurar que todas las personas 
consumidoras tengan acceso a la compra de boletos en 
condiciones de igualdad. En su caso, podrán reservar 



 

 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

hasta un máximo del treinta por ciento del total de 
boletos o accesos disponibles para promociones o 
ventas anticipadas, siempre que dichas reservas no 
impliquen prácticas discriminatorias ni restrinjan 
injustificadamente el acceso del público en general.  
 
Los proveedores que ofrezcan o comercialicen boletos 
para espectáculos públicos a través de internet o 
cualquier otro medio físico o digital, se abstendrán de 
instrumentar precios dinámicos que de acuerdo con la 
oferta y demanda incrementen en el costo final de los 
boletos a las personas consumidoras.   
 
La Procuraduría sancionará el acaparamiento de 
boletos y la reventa no autorizada de boletaje para 
espectáculos públicos que se ofrezcan o comercialicen 
a través de internet o cualquier otro medio físico o 
digital, así como cualquier práctica de precios 
dinámicos.   
 
Se considera reventa abusiva la comercialización de 
boletos para espectáculos públicos por parte de 
personas físicas o morales ajenas al proveedor de 
boletos autorizado, cuando el precio ofrecido al público 
supere en más de un veinte por ciento el valor nominal 
del boleto, o cuando dicha actividad se realice con fines 
de lucro de forma sistemática o mediante mecanismos 
de acaparamiento.  
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ARTÍCULO 127.- Las infracciones a lo dispuesto por los 
artículos 7 BIS, 13, 17, 18 BIS, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 
59, 60, 61, 62, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 
85, 86 QUATER, 87 BIS, 90, 91, 93, 95 y 113 serán 
sancionadas con multa de $760.89 a $2,434,847.42. 
 
ARTÍCULO 128.- Las infracciones a lo dispuesto por los 
artículos 7, 8, 10, 10 BIS, 12, 44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 
Quintus, 65, 65 Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 
65 Bis 5, 65 Bis 6, 65 Bis 7, 66, 73, 73 Bis, 73 Ter, 73 
Quáter, 73 Quintus, 74, 76 Bis, 80, 86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 
92 Ter, 98 Bis, y 121 serán sancionadas con multa de 
$1,093.02 a $4,274,960.73. 

La Procuraduría podrá iniciar procedimientos de 
verificación y sanción de oficio, sin necesidad de 
denuncia previa, cuando tenga conocimiento, por 
cualquier medio, de la existencia de estas prácticas que 
vulneren los derechos de las personas consumidoras. 
La reventa abusiva será sancionada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 128 de esta Ley. 
 
Artículo 127. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 
7 BIS, 13, 17, 18 BIS, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 
43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 
62 Bis, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86 
QUATER, 87 BIS, 90, 91, 93, 95 y 113 serán sancionadas con 
multa de $733.04 a $2´345,728.71 pesos.   
 
Artículo 128. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 
7, 8, 10, 10 BIS, 12, 44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 Quintus, 65, 
65 Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 
6, 65 Bis 7, 66, 73, 50 de 112 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 73 
Quintus, 74, 76 Bis, 76 Bis 2, 80, 86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 
Ter, 98 Bis, y 121 serán sancionadas con multa $1,053.01 a 
$4´118,491.38 pesos. 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de publicación en el Diario Oficial de la Federación.   
 
SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente Decreto, la 
Procuraduría Federal del Consumidor contará con un plazo de 
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30 días naturales para realizar las adecuaciones 
correspondientes a su normatividad.   
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 
 

Gustavo G. Aguilar. 
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